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Gobierno civil 
la vroviDGia de León 

A los Sres. Alcaldes y Maestros 
de la Provincia. 

Aun no hace mnclios d ías que la 
Inspeccióa de 1.*, Enseñanza , por 
boca de su digno Jefe provincial , se 
dirigía a los Maestros de la Provin
cia, en circular orientada en los pos
tulados del Nuevo Estado Nacional 
Sindicalista, encarec iéndoles el esta
blecimiento d é l a Mutualidad Esco
laren todas aquellas Escuelas que 

^ aún no la tuvieran y la vigo-
rización d e aquellas otras q u e 
aun existiendo oficialmente, llevan 
una vida l ángu ida que no correspon
de a la finalidad para que fueron 
creadas esta clase de instituciones. 

Es la Previs ión una función social 
que, manejada por el Maestro por 
medio de la Mutualidad Escolar, 
constituye en sus manos un pbdero-
80 elemento educativo, capaz por su 
acción directa sobre las inteligencias 
Cantiles, de modelar ia voluntad 
ae los alumnos, creando en ellos 
gandes virtudes ciudadanas y espe-
j^almente háb i to s y costumbres bien
hechoras de economía y ahorro que 
te . larga sean para ellos como fuen-

magotable de beneficios morales 
•]a materiales, elementos bás icos en 
f.1,Ina§na obra de formación de las 
aturas generaciones. 
p^ero sobre todo, la Mutualidad 
^colar es obligatoria en las Escue-
vj„ naci0nales, según disposiciones 
los \r ^ e^0 es suficiente para que 
tant Ktros dedi(íuen a tan impor-
fn -̂Ü 0"ra social sus mavores es

miento de la Previs ión, como ele
mento social i m p o r t a n t í s i m o para la 
recons t rucc ión económica de nues
tra querida Patria, es m i deseo que 
colaboren con los Maestros los A l 
caldes de la Provincia, quienes, en 
mutua cooperac ión han de procurar 
que, entre los actos a celebrar el 
p róx imo día 18, con motivo del ani
versario del" Glorioso Alzamiento 
Nacional figuren, la entrega de Car
tillas de Dote Infant i l a los n iños de 
las Escuelas de todas las localidades 
de la Provincia. 

A l efecto, debe rán apresurarse a 
remit i r a la Delegación del Instituto 
Nacional de Previs ión e'n esta Capi
tal (calle Dámaso Merino, n.0 3) rela-^ 
ción nominal (nombre y dos apelli
dos) y fecha exacta de nacimiento 
de los futuros titulares, con expre
sión de la cantidad impuesta a favor 
de cada uno de ellos y a c o m p a ñ a n 
do el importe a que asciendan las 
relaciones, a fin de que, con la debi
da ante lac ión , pueda el citado orga
nismo social expedir las Cartillas 
dótales y enviarlas para su entrega a 
los interesados. 

A la mayor brevedad deben comu
nicarme los Ayuntamientos las deci
siones que adopten sobre cuanto 
q ü e d a ordenado. 

León, 7 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 

erzos 
En esta ingente labor de enaltecí-

lelatnra de Obras Publiias 
de la proyincia de León 

A N U N C I O 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia del día 16 de Jul io de 1941, 
n ú m e r o 158, se publ icó un anuncio 
relativo a la au tor izac ión solicitada 

por D. Francisco Diez Luciano', para 
construir Una linea de transporte de 
energía ejéclrica en al ta tensión des
de la red que ppSee en Benazolve la^ 
Sociedad Eléctr ica Al muza ra, hasta 
la finca rúi tica dcnominada «Monte 
Isla.» 

En dicho anuncio .se omi t ió la re
lación de propietarios cuyos predios 
son atra vesados por la linea y a los 
cuales so solicita la impos ic ión de 
servidumbre forzosa, la cual se pu
blica a con t inuac ión , a fin de que 
las personas o.entidades que se con
sideren perjudicados con la peti
ción, puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por convenien
te dentro del plazo de 30 días conta-
tados a partir de la fecha de pub l i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia ante la Alcaldía de A r d ó n 
o en esta Jefatura donde estará de 
manifiesto al públ ico el proyecto, en 
los d ías y horas háb i l e s de oficina. 

León, 22 de Junio de 1943.—Él I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 
Relación de fincas y nombres de pro

pietarios por donde pasa el tendido 
de transporte eléctrico cón destino a 
la finca «Monte Isla» en Benazolve. 

Luis Caño, Benazolve. 
Fulgencio Ordás , Vil lalobar. 
Emil iano Alonso, Benazolve 
Felipe Castillo, í d e m . 
Vicente Escapa, ídem. 
Emil iano Alonso, í dem. 
Honorio Bf^lanco, idem. 
Antonio Villafañe, ídem. 
Herederos de Fidencio Miguélez, i d . 
Amenodoro Miguélez, ídem, 
Rafael Prieto, idem. 
Erundino Ordás , i d . y Vil lalobar . 
Herederos de Valent ín Llamas, Be

nazolve. 
Enrique Borraz, idem. 
Miguel F e r n á n d e z , idem. 



Emiliano Alonso, Ídem. 
Miguel F e r n á n d e z , idem. 
Zaca r í a s Llamas, Idem. 
Felipe O r d á s , idem. 
Baldomcro García, idem. 
Emigdio Alonso, idem. 
Baldpmero García; idem, 
R a m ó n Mart ínez, ídem. 
Agripín Martínez, Vil lalobar . 
Zaca r í a s Llamas, Benazolve. 
Emil iano Alonso, idem. 
Agápi to Alvarez, í dem. 
Berilo García , idem. 
Miguel López, ídem. 
Lucio López, La Mata del P á r a m o . 
Celedonio Alvarez, Benazolve. 
Felipe Ordás , ídem. 
Lorenzo Hidalgo, ídem. 
Emi l iano Alonso, ídem. 
Santiago Villadango, í dem. 
Gregorio Mart ínez , idem, 
Daniel Alvarez, idemr-
Herederos de Aqui l ino Ordás ,Ardón . 
Antonio García , Benazolve. 
Agustín jAlvarez, Villalobar. 
Saatiago Alonso, Benazolve. 
F a b i á n Ordás , Ardón . 
M i g u e r O r d á s , Vil lalobar. 
Herederos de Valent ín Alvarez, i d , 
Patricio Nogal, í d e m . . 
J o a q u í n Blanco, Benazolve. 

vMateo Jabares, Benamár ie l . 
Sañt igo Alonso, Benazolve. 
Felipe García , Vil lalobar . 

N ú m . 373.-89,00 pUs. 

NOTA-ANUNCIO 
, Don Daniel Venancio López, en 

nombre y representac ión de~ ^Eléc
trica, de Val ae San Lorenzo, S. A.», 
solicita au tor izac ión para instalar 
una l ínea de transporte de pnergía 
eléctr ica en alta tensión, desde la 
l ínea de su propiedad, jun to a Val 
de San Loreijzo, ai pueblo de Val de 
á a n Románi para alumbrado eléc
trico de este ú l t imo . 

La l ínea t rabajará a 22.000 voltios, 
y su trazado arranca de un punto 
situado en las proximidades de- Val 
de San Lorenzo, y termina en la ca
seta de t r ans fo rmac ión de V a l de 
San R o m á n . Cruza la carretera de 
Astorga a Val de San Lorenzo y los 
caminos vecinal y rura l de Val de 
San R o m á n , así como terrenos de 
particulares cuya re lac ión de propie
tarios se adjunta 

Se solicita la dec la rac ión de u t i l i 
dad públ ica y la impos ic ión de ser
vidumbre forzosa de paso. 

Lo que se hace públ ico , a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren afectadas puedan formu
lar cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente, dentro del plazo de 
t ie inta días , contados a partir de la 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ante las Alcald ías 
de Astorga y Val de San Lorenzo, 
así como en esta Jefatura, en donde 
es tará de manifiesto al públ ico la 

ns i ióia y proyecto que compren

den estas obras, en los días y horas 
hábi les de oficina. 

León, 3 de Julio de 1943.-El In 
geniero Jefe, P ío Cela. 

Relación de propietarios 
• • Facundo García, Val de San Lo-
i Lorenzo. 

José Bajo, i d . 
Pedro Puente, id . 
Bruno Cordero, id . 
Antonio de Cabo, id . 
Pedro Prietp, i d . 
Francisco Geijo, i d . 
Manuel San Mart ín, i d . 
Marcelina Cordero, i d . 
Baltasar Cordero, i d . 
Cruce de la carretera de Astorga a 

Quintani l la de Somoza. 
Cruce con el camino viejo de As-

torga a Val de San Lorenzo, 
Avelina Navedo, Val de San L o 

renzo. 
Francisca Puente, i d . 
José Palacios, i d . 
Celestino Matanzo, id . 
Consuelo Domínguez , Astorga, 
Miguel Quintana, Val de San Lo

renzo. 
Manuel Puente, id . 
Demetrio Geijo, id . 
Blas Franco, i d . 
Manuel González, i d . 
Teso Cas taña l , i d . 
Luis Cordero, Val de San R o m á n . 
Domingo Manrique, i d . 
Lorenzo Muros, i d , 
Antoñ io Navedo, Val de San Lo

renzo. 
'Camino vecinal de Val de San 

R o m á n . 
Herederos de Catalina Prieto, Val 

de San R o m á n . 
Pablo Blas, i d . 
Herederos de Juan Quintana, i d . 

Núm.377. - -83 ,00 ptas. 

PERMUTA DE! PARCELA 
De acuerdo con el Real Decreto 

de 25 de Junio de 1920 y de las fa
cultades conferidas a los Ingenieros 
Jeíes de Obras P ú b l i c a s por la Real 
Orden de 28 de Diciembre del mis
mo año , esta Jefatura abre un con
curso para la permuta de la siguien
te parcela dé su propiedad. 

Carretera de Rionegro a la de León 
a Caboalles K m . 67, H m . 7, margen 
izquierda, en la confluencia con el 
camino de Huergas. Superficie apro
ximada 109 metros cuadrados. Fian
za 100,00 pesetas. 

Las proposiciones de permuta d i 
rigidas a l Ingeniero Jefe, debe rán 
presentarse en las oficinas de esta 
Jefatura de Obras Púb l i ca s detesta 
provincia, O r d o ñ ó I I , 27, León, en 
horas hábi les , dentro del plazo de 
treinta d ías naturales, a partir de la 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

A estas proposiciones se acompa
ñ a r á un croquis acotado de la par
cela o parcelas que se ofrecen a cam
bio, indicando el k i lómet ro , hectó-
metro y margen de la carretera, así 

como sus linderos y cabida apro^ 
mada. 

Para llevar a cabo la permuta e<; 
necesario que la parcela o parcela8 
ofrecidas sean lindantes con algijJ? 
carretera del Estado en esta pr(K 
vincia. 

Seráii de cuenta del adjudicatario 
los gastos de este anuncio y los qae 
se ocasionen por la permuta, coni0 
amojonamiento, inscr ipc ión en ei 
Registro, etc. y para responder (íe 
estos gastos así como del cumplí, 
miento de la oferta en el caso de que 
ésta sea aceptada depositando en la 
P a g a d u r í a de esta Jefatura la canti
dad arriba expresada en concepto 
de fianzia. 

León, 2 de Julio de 1943.~El In. 
geniero Jefe, P ío Cela. 

N ú m . 369^—51,00 ptas. 

Dísírilo Minero de l e á r 
CABLES AEREOS 

A N U N C I O 
Don Félix F e r n á n d e z Rodríguez, 

en represen tac ión de D. Manuel Gar
cía García, explotador de las minas 
«Flor», «San José» y otras, sitas en 
t é rmino de Orzonaga, Ayuntamiento 
de Matallana, solicita autorización 
para la cons t rucc ión de un cable 
aéreo, con destino al transporte de 
carbones de dichas minas. 

E l cable i rá desde el quinto piso 
de la mina, a una pista para camio
nes situada a un nivel inferior al 
tercer piso, y su longitud será de 479 
metros. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que en el plazo de treinta días, pue
dan presentar los que se crean per
judicados las reclamaciones que es
timen oportunas, estando en dicho 
plazo el proyecto,a la vista del públi
co en la Jefatura de'Minas de León. 

León, 28 de Junio de 1943.—El In-
geiiero Jefe, Celso R. Arango. 

N ú m . 381.—26,00 ptas-

AflmlnislraiáBn proyisi^ 
/ Ayuntamiento de • 

León 
Declarada de urgencia la ejecu

ción de las obras de desmonte y co
locac ión de nueva cubierta en * 
Casa Consistorial, en la parte co* 
rrespondiente a la caja de la esC!rs, 
ra, despacho de Secretaría , antede 
pacho.}' despacho de la A l c a l á ^ 
salón de sesiones, y decretado ^eV-s, 
a cabo la con t r a t ac ión d 'aS- ^ g l 
mas por concurso, por reducción ^ 
plazo del a m n c i o del mismo en 
medida autorizada en el artículo ' 
dé la vigente Ley Municipal,se*11-1 
cía dicho concurso po r t é r m i n o ^ 
diez días naturales, jcon sujeci 
las condiciones siguientes: „iusi-

1.a El concurso versara 



niente sobre los precios unitarios meses 
Ve las unidades de obra que íif>,uran 
jetallacias en la oportuna re lac ión 
obrante en la oficina de Vias y Obras 
municipales, quedando los concur
santes en libertad de lijar en sus res-

eCtivas proposiciones los precios 
[gitanos con arreglo a los cuales se 
c0lIipronieten a ejecutar las obras. 

2, a E l plazo ¡para la ejecución de 
las obras será de tres meses, debien-
¿0i dentro gle los dos meses siguien-
teS' a la in ic iac ión de las mismas, 
haber realizado las necesarias para 
la recogida de las aguas. 

3. a Las proposiciones, debida
mente reintegradas (póliza de, 4,50 
pesetas y sello municipal) , se h a r á n 
en pliegos cerrados, que serán pre
sentados en la Secretaria del Ayun
tamiento dentro de los diez días na
turales siguieníes.al de inserc ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante las horas 
de oficina. 

4 a Para acudir al concurso, es 
condición indispensable haber cons
tituido en la Depositarla mi ln ic ipa l 
un deposito provisional de m i l pese
tas. El concursante a quien se le ad
judique definitivamente las obras, 
quedará obligado a constituir una 
fianza definitiva de quince m i l pese
tas, para responder del cumpl imien
to de las obligaciones que contrae 
en virtud de la ad judicac ión , 
. 5.a El concurso será adjudicado 

al autor de la propos ic ión que resul
te más ventajosa económicamen te , 
como resultado de aplicar los pre
cios que fije en la misma al n ú m e r o 
de unidades de obra de cada clase, 

6.a Todos los materiales proce
dentes del* desmonte de la cubierta 
actual (madera, teja, etc.), que sean 
aprovechables, q u e d a r á n de la 'pro-
piedaddel Ayuntamiento, padiendo 
la teja que se halle entera aprove
charse otra vez en la cubierta. Los 
materiales que no sea viable su apro
vechamiento, estará obligado el ad 

En consecuencia, las repara
ciones que durante este plago sea 
necesario ejecutar en las obras men
cionabas , co r r e r án de cuenta del 
adjudicatario. 

10. Expirado el plazo de garan
da, y si las obras se hallan en bue
nas condiciones, se h a r á la recep
ción definitiva de las mismas, levan
tándose oportuna acta, y se devolve
rá la fianza definitiva al interesado. 

11. El pago de las obras se verifi
cará mediante certificaciones men
suales expedidas por el Director de 
las obras, expid iéndose la primera 
al recibo de todo el hierro de la cu
bierta, por el 75; por 100 de su valor. 

12. La propos ic ión , solicitando 
tomar parta en el concurso, se ajus
tará al siguiente 

Modelo 
Don . . . . . , vecino de . . . . . . con 

domici l io en ., enterado del 
proyecto de desmonte y colocación 
de nueva cubierta en la Casa Con
sistorial, asi como de las condicio
nes que regulan el c o n c u r s ó anun
ciado para la ejecución de las mis
mas , se compromete a ejecutar 
aquél las , con sujeción estricta á d i 
cho proyecto y condiciones, por los 
precios unitarios que a con t i nuac ión 
se expresan. ( Consígnese en. letra 
los precios a que se comprometen 
para las distintas unidades de obra. 

Fecha y firma del interesado. 
León, 6 de Julio de 1943 — E l A l 

calde, Justo Vega. 
' Nára . 374.—132,00 pías . 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión Gestora, en sesión 
de 30 de Junio ú l t imo , a c o r d ó con
tratar, mediante subasta, la ejecu
ción de obras en el Grupo Escolar 
Blanco" de Cela, teniendo lugar el 
acto de apertura de pliegos en la 
Sala Capitular de este Ayuntamiento, 

judicatario a transportarlos a l ü s i e l ( i í a siguiente háb i l de expirar los 
vertederos que se le señalen. 

7.a Las obras no p o d r á n dar co
mienzo hasta tamo que todo el 
hierro ie la cubierta no eslé acopia
do al pie de la obra. Esia circuns
tancia no influirá en n i n g ú n caso en 
Ja ampl iac ión del plazo para la rea
lización total de las obras, ya que 
este plazo debe entenderse á partir 

veinte dé la pub l i cac ión del presente 
en el BOLETÍN OFPCIAL, a las, trece 
horas, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde, o Teniente en quien delegue, 
y el miembro que designe la Corpo
ración, siendo el tipo que, ha de ser
vir de base m i l seiscientas una pese
tas, exigiéndose, para tomar parte en 
la subasta, un depósi to provisional 

del día siguiente al de notif icación \ de ochenta pesetas y cinco cén t imos , 
al interesado de la ad jud icac ión de- i y una fianza definitiva de ciento se-
Qnitiva de las mismas. j senta pesetas y diez cént imos , fiján-

8.a E l adjudicatario podrá susti-1 dose el plazo de un mes para la eje-
*uír el hierro laminado de correas y 
Vlguetas de cielo raso que se halla 
proyectado del perfil, n ú m . 10, por 
otro perfilado mayor, en caso de que 

! dificultades para la adquisi-
'Jel perfil proyectado. 

"a Terminadas las obras, se efec-

cución de las obras 
La presentac ión de pliegos se h a r á 

con" las formalidades determinadas 
en el articulo 14 del Reglamento 
para la con t ra t ac ión de obras y ser
vicios a cai;go de las Entidades mu
nicipales, y las proposiciones se su-

uara la recepción provisional de las j e t a r án al modelo que se inserta al 
•«'Sínas, y conrenzará, a correr el -final, advirtiendo que el pliego de 
P'azo de garant ía , que será el de s ds condiciones se halla a disposición 

* 
de los licitadores, en la Secretar ía 
munic ipal y horas de oficina. 

Astorga, 2 de Julio de 1943.— 
Alcalde, Miguel Mart ínez Luengo. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , con 

cédula personal de la tarifa 
c l a s e . . . . , n ú m . . . . . . expedida en 

, con fecha de . . . . . . . 
de 194..., enterado del pliego de con
diciones de la subasta para la ejecu-
cuc ión de obras en el Grupo Escolar 
Blanco de Cela, aprobado por la Co
misión Gestora én*30 de Junio del co
rriente año , lo acepta ín t eg ramen te , 
y se compromete a ejecutar las obras 
de referencia en el precio de pese
tas . . ; . . (en letra) y con sujeción 
íntegra a las condiciones del expre
sado pliego, adjuntando cédula per
sonal y resguardo del depósi to pro-^ 
visional. 

(Fecha y firma.) 
N ú m . 375 —56,00 ptas-

MminístraElfe É loslMa 
Juzgado de í.a instancia de Astorga 
Don Francisco Mar t ínez López, Juez 

de primera instancia accidental de 
ésta ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que en 

mér i tos de lo acordado en ejecución 
de sentencia de autos de ju ic io de
clarativo de menor cuan t í a , seguidos 
a instancia del Procurador D. Ma
nuel Mart ínez, en represen tac ión de 
D. Francisco de Paz García , vecino 
de esta ciudad. Contra la herencia 
yacente de D.a Balbina de Paz Gar
cía, sobre r e c l a m a c i ó n de cinco" m i l 
pesetas, se saca a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de veinte días , la tinca 
siguiente: ' . 

Una casa en el Barrio de San A n 
drés, de esta ciudad de Astorga, calle 
de la Corredera, sin n ú m e r o , de alto 
y bajo, cubierta de teja; que l inda: 
derecha, entrando, otra de Angel 
Suárez; izquierda, casa que es hoy 
de lav Diócesis de Astorga, y antes 
formó parte de esta linca, y espalda, 
otras de Vicente Cuervo, Juan Calvo 
y Vicente Espeso, figurando con la 
misma descr ipc ión en el Registro dé 
la Propiedad sin otra diferencia que 
la que se consigna que es mitad de 
casa que ya es finca independiente. 

La subasta t endrá lugar en este 
Juzgado el día siete de Agosto próxi 
mo y hora de las once de sü ma
ñ a n a , 

Los t í tulos de propiedad es t a rán 
de manifiesto en la Secretar ía , para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
debiendo conformarse con ellos, sin 
tener derecho a.exigir otros. 

La finca, objeto del remate, tiene 
sobre sí, las cargas siguientes: Un 
censo de nueve pesetas setenta y c in
co cén t imos , que anualmente paga 
al Estado; la ano tac ión preventiva 



letra a) para responder de m i l pese
tas en sumario seguido en el Juzga
do de Astorga. 

Las cargas anteriores y las prece
dentes c o n t i n u a r á n subsistentes, en
tend iéndose que el rematante las 
acepta, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , que asciende a la cantidad 
de nueve m i l seiscientas pesetas, 

Y para tomar parte en la subasta, 
d e b e r á n los l ic i tádores consignar P 
la mesa del Juzgado o establecim 
to púb l i co destinado al efecto, L 
cantidad ^ la l . por lo menos, al 4 i 
^K Z^eMA e la tasación. 

\storga, a tres dé Julio 
entos cuarenta y tres.— 
'r t ínez López.—El Se-

10 Mar t ín . v 
18.^71,00 ptas. 

Ju^LjUdo de 1.a instancia de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

de primera instancia accidental 
de la ciudad de Astorga y sli par
tido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io de menor cuan t í a 
de que se h a r á menc ión , se d ic tó 
sentencia, cüyo encabezamiento y 
parte dispositiav,. son como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de La 
Bañeza , para Astorga, a primero de 
Jul io de m i l novecientos cuarenta y 
tres; el Sr. D. Fernando Cap-devila y 
de Guillerna, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, con 
ju r i sd i cc ión prorrogada al de Astor
ga, ha visto ios presentes autos de 
ju i c io de menor c u n t í a , seguidos 
entre partes: de la una, como deman-
te, D. Cayetano Es tébanez Salagre, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Campazas, con residencia 
actual en Astorga, representado por 
el Procurador D. Manuel Martínez y 
Mart ínez, bajo la d i recc ión del Le
trado D. Rodrigo María Gómez y 
Alonso Flórez, y de la otra, como 
demandado, D. Nicolás Alonso Lo
bato, mayor de edad, casado, carbo
nero y vecino de Justel, declarado 
en rebeldía por su incomparecencia, 
sobre r ec l amac ión de m i l seiscientas 
setenta y cinco pesetas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada poi D. Cayetano Es téba
nez Sálagre, debo declarar y declaro 
que D. Nicolás Alonso Lobato, adeu
da al primero la cantidad de m i l 
seiscientas setenta y cinco pesetas, y 
en su v i r tud condenar y condeno al 
D. Nicolás Alonso Lobato a que una 
vez firme esta vsentencia pague a 
aqué l la referida cantidad, en sacos 
ile pi«"ón de dos fanegas al precio de 
diez pesetas saco o en arrobas de 
c a r b ó n de roble al precio de seis pe
inetas arroba, con imposic ión al de
mandado de las costas procesales 

causadas. Se autoriza y comisiona al 
Sr. Juez de primera instancia acci
dental de Astorga para la publica
ción de la presente. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado le será 
notificada en la forma que determi» 
na el art. 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civ i l , lo pronuncio, mando 
y firmo.—Fernando Capdevila y de 
Guillerna. —Rubricado.» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman-
dc ' rebelde, expido el presente 

Ü ^ A Astorga, a cinco de Julio 
ovecientos cuarenta y tres.— 

v Mart ínez López.—El Se-
-dicial , Valeriano Mart ín . 

N ú m . 37.9.-68,00 ptas. 
I ' 9 • • o , o 

rigiera instancia 
Astorga 

Don Francisco Mart ínez López, 
de primera instancia acciden 
de la ciudad de Astorga y su pt, 
tido-
Por el presente hago saber: Que e 

los autos de ju ic io de menor cuan t í a 
de que se h a r á m e n c i ó n , se dic tó 
sentencia que contiene el siguiente 
encabezamiento y parte dispositiva: 

«Sentenc ia .—En la ciudad de La 
Bañeza , para Astorga a veintiocho 
de Junio de m i l novecientos cuaren
ta y tres; el Sr. D . Fernando Capde
vila de Guillerna, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
con ju r i sd i cc ión prorrogada al de 
Astorga, ha visto los presentes autos 
de menor cuan t ía , seguidos entre 
partes: de la una como demandan
tes, D.a Vicenta Abad González, asis
tida de su esposo D. J o a q u í n Alonso 
Penaos, representados por el Procu
rador D. Manuel Mart ínez y Martí
nez, bajo la di rección del Letrado 
D. Adolfo Alonso Enrique, y de la 
otra como demandados, D. Santos, 
D Telesforo y D.a Luisa Abad Gon
zález, casada ésta con D, Miguel Ro
dríguez y D.a Elida y D. Alberto 
Abad Vil lar , todos mayoses de edad, 
en ignorado paradero y residencia, 
declarados en rebeldía , sobre venta 
de una casa en la que tienen partici
pac ión la demandante y los deman
dados y otros familiares de aquél la y 
éstos; 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por la presen tac ión de 
D.a Vicenta Abad, debo condenar y 
condeno a los demandados D. San
tos, D. Telesforo y D.a Luisa Abad 

en la cesación de la comunidad 
cluso las costas de esta l i l is que se
rán de cuenta de todos los comune] 
ros en p roporc ión a su respectivo 
haber en la comunidad. Se autoriza 
y comisiona al Sr. Juez de primera 
instancia accidental de esta ciudad 
de Astorga para la pub l i cac ión de la 
presente y por la rebeldía de los de
mandados notif íquese esta sentencia 
en la í o rma determinada en el ar
t ículo 769 de la Ley de Enjuicia-
miento c i v i l . 

Así, por esta m i sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Fernando, 
Capdevila de Guillerna. —Rubricado. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación a los de-

idos rebeldes expido el pre-. 
dicto en Astorga a cinco de 
V m i l novecientos cuarenta y 
"rancisco Mart ínez.—El Se-
jud ic ia l , Valeriano Martín. 

N ú m . 380.-78,00 ptas. 

man' 

juzgado de 1.a instancia de Sahagún 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de; 
este Partido en auto dictado con esta 
fecha en autos de ju ic io ordinario 
de menor cuan t ía , p róv idos por el 
^Procurador D. Antonino Sánchez 
Sánchez,, a nombre del .Sindicato 
Agrícola de Cont ra tac ión y Crédito 
de Sahagún , contra los herederos de 
D.a Francisca Sánchez Guaza, veci
na que fué de esta v i l la , sobre pago 
de cinco m i l novecientas cuarenta 
pesetas de pr incipal y cuatro m i l 
pesetas de intereses y costas, ha 
acordado emplazar a referidos de
mandados herederos de D.a Francis
ca Sánchez Guaza, los que se desco
nocen, a fin de que dentro del térmi
no de nueve días desdé la inserción 
del adjunto edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comP3" 
rezcan en referidos autos pe r sonán ' 
dose en forma, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les pa ra rá el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y con el fin de que llegue a gene
ral conocimiento de dichos deman
dado desconocidos, expido la pr6' 

González, asistida de su esposo don senté cédula en S a h a g ú n , a dos de 
Miguel Rodríguez, D.a Elida y don j u i i o de m i l novecientos cuarenta y 
Alberto Abad Vil lar , a que consien- tres._E1 Secretario jud ic ia l , Eduar-
tan en cesar en la comunidad de la TT 0 , J 
casa que se describe en el resultan-
do primero, la cual será vendida en 
públ ica sübasta , con admis ión de \ i - ^ ¿ Q § 
c i tadorés ex t raños y percibir los con- Or g 
denados, la parte proporcional del 
precio que les corresponda previa de
ducc ión de los gastos que se originen 

ú m . 371.-34,00 ptas. 

L E O N 

de la Dipu tac ión 
1943 
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